
SECRETARÍA. Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021). Pasa al Despacho 
de la señora juez el presente proceso, el cual se encuentra pendiente resolver sobre solicitud 
de suspensión del proceso presentada por la abogada Lina Marcela Angarita Martínez. Provea 
 
LUZ STELLA RUIZ MESTRA 
Secretaria 

 
 
 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Montería, veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
ASUNTO: DEMANDA EJECUTIVA DE BANCOLOMBIA S.A. NIT. 890.903.938-8 CONTRA 
P.A. FIDEICOMISO SKY CONDOMINIO NIT. 830.053.812-2, representada por su vocera 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (NIT.860.531.315-3); PEDRO PALACIO AREVALO C.C. NO. 
8.734.069, REIMY RHENALS SIBAJA C.C. NO. 1.128.273.738, CONSTRUCTORA CASA 
ROCA S.A.S. NIT. 900.449.485-1 (Fideicomitente Aportante), ANA SALAZAR GAMBOA 
C.C. No. 32.659.169, Y LUIS RODRIGUEZ SANCHEZ C.C. No. 79.564.928. RAD. N° 2019-
00197-00. 
 
 
Visto el informe secretarial que antecede, encuentra el Despacho que mediante auto 
calendado 23-junio-2021, esta Judicatura no reconoció personería a la Dra. Lina Marcela 
Angarita Martínez y se abstuvo de dar trámite a la solicitud de suspensión del proceso 
presentada por la togada en calidad de apoderada judicial de las ejecutadas 
CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S. y REIMY RHENALS SIBAJA. 
 
Lo anterior, teniendo en cuenta que el poder otorgado a la profesional del derecho no cumple 
con lo establecido en el artículo 5 inciso-3 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y no haber 
anexado el certificado de existencia y representación de CONSTRUCCIONES CASA ROCA 
S.A.S; omisiones que la togada debía subsanar conforme las indicaciones dadas en dicho 
proveído, necesarias para que el Despacho le reconozca personería y darle trámite a la 
solicitud de suspensión del proceso. 
 
En fecha 13-julio-2021, la abogada Lina Marcela Angarita Martínez presenta nuevamente 
solicitud de suspensión del proceso, en calidad de apoderada judicial de CONSTRUCTORA 
CASA ROCA S.A.S. y REIMY RHENALS SIBAJA. 
 
Al revisar el Despacho, por segunda vez, el memorial y anexos allegados por la togada, 
advierte que el poder que adjunta no cumple con lo establecido en el inciso-3 artículo 5º del 
Decreto Legislativo 806 de 2020; la togada no atendió las omisiones señaladas por el Juzgado 
en auto que precede, motivo por el cual no se accederá a reconocerle personería como 
apoderada de CONSTRUCTORA CASA ROCA S.A.S. y REIMY RHENALS SIBAJA y 
consecuencialmente, se rechazará la solicitud de suspensión del proceso, la cual, además, 
no cumple con lo establecido en el artículo 161 del C.G.P.  
 

ARTÍCULO 161. SUSPENSIÓN DEL PROCESO. El juez, a solicitud de parte, 
formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del proceso en los 
siguientes casos: 
1. Cuando la sentencia que deba dictarse dependa necesariamente de lo que 
se decida en otro proceso judicial que verse sobre cuestión que sea imposible 
de ventilar en aquel como excepción o mediante demanda de reconvención. El 
proceso ejecutivo no se suspenderá porque exista un proceso declarativo 
iniciado antes o después de aquel, que verse sobre la validez o la autenticidad 
del título ejecutivo, si en este es procedente alegar los mismos hechos como 
excepción. 

 
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La 
presentación verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el 
proceso, salvo que las partes hayan convenido otra cosa. (Resaltado y 
subrayado fuera de texto) 

 



 
Es preciso recordar que en el presente asunto ya se ordenó seguir adelante la ejecución, 
mediante proveído de fecha 02-marzo-2020. 
 
En mérito de lo expuesto, éste Juzgado: 
 
 
 
 

R E S U E L V E 
 

PRIMERO: NO RECONOCER personería jurídica a la Dra. Lina Marcela Angarita Martínez, 
por las razones antes citadas.  
 
SEGUNDO: RECHAZAR la solicitud de suspensión del proceso presentada por la abogada 
Lina Marcela Angarita Martínez, por lo esgrimido en precedencia. 
 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LA JUEZA 

 
MARIA CRISTINA ARRIETA BLANQUICETT 

 
Sbm. 
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